HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN XI Y 39 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN NOMBRE DEL PUEBLO, Y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- La Contaduría Mayor de Hacienda turnó mediante oficio número 049/2008 del 28 de marzo de 2008, a la Comisión de Hacienda y Presupuesto del H. Congreso del Estado, informe final de los trabajos de revisión y fiscalización de la cuenta pública del H. Ayuntamiento Constitucional de Minatitlán, del segundo semestre del ejercicio fiscal 2007. En cumplimiento a los artículos 4, fracciones I, III y IV, 6, fracción VI, y 11, fracción VIII, y demás aplicables de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda del Estado de Colima.

SEGUNDO.- La Contaduría Mayor de Hacienda notificó el inicio de la revisión y fiscalización a la cuenta pública, del H. Ayuntamiento de Minatitlán, del ejercicio fiscal 2007, al C. Héctor Bautista Vázquez, Presidente Municipal, con oficio número 100/2007, del 21 de mayo de 2007. Se efectuó la entrega formal del Informe de Auditoría y Pliego de Observaciones de la cuenta pública del Ayuntamiento de Minatitlán, del segundo semestre del ejercicio fiscal 2007, con oficio número 040/2008, del 12 de marzo de 2008. Se otorgó un plazo de 15 días naturales siguientes a su notificación, para que se diera respuesta y exhibiera los elementos probatorios que a su derecho conviniera sobre las observaciones señaladas. Se atendió con ello el principio técnico de la confronta y el derecho de audiencia. En cumplimiento a la normativa prevista en los artículos 4, fracciones I, II, III y XII, 13, 14, 15 y 16 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda del Estado de Colima y 117 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima.
TERCERO.- Mediante oficio número 0018/2008 del 26 de marzo de 2008 el C.P. Clemente Mendoza Martínez, Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Minatitlán, remitió a la Contaduría Mayor de Hacienda en tiempo y forma: las contestaciones al Pliego de Observaciones y anexos, los cuales se recibieron para su análisis, valoración y consideraciones pertinentes.
CUARTO.- El Lic. Prospero Hernández Ponce, Secretario del Ayuntamiento de Minatitlán,  remitió con oficio número 005/08 del 29 de enero de 2008, al H. Congreso del Estado la cuenta pública del H. Ayuntamiento Constitucional de Minatitlán correspondiente al segundo semestre del ejercicio fiscal 2007, aprobada por el H. Cabildo en sesión extraordinaria N° 12 del 25 de enero del año 2008. Fue remitida por el H. Congreso del Estado a la Contaduría Mayor de Hacienda, mediante memorándum número 133, del 31 de enero de 2008. En cumplimiento a los artículos 95 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 45, fracción IV, inciso d), y 47, fracción I, inciso a) de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima; 8, fracción IX, de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal.
QUINTO.- En el programa de auditoría aplicado por la Contaduría Mayor de Hacienda para el segundo semestre del ejercicio fiscal 2007, se observaron los procedimientos y técnicas de auditoría; se consideró cada uno de los conceptos de ingresos; estado del ejercicio del presupuesto; obra pública y fondos del ramo 33; los estados financieros, de deuda pública y de resultados al cierre del semestre y que comprendió los siguientes aspectos: análisis del marco legal correspondiente; análisis de los procesos administrativos y de control interno; verificación documental; registros contables de conformidad a los principios de contabilidad gubernamental; revisión física y documental de la obra pública y la aplicación de todos aquellos procedimientos especiales para obtener las evidencias necesarias y suficiente que permitan formar un juicio profesional y objetivo sobre la materia examinada.
SEXTO.- Los ingresos estimados por contribuciones y conceptos no tributarios, para el ejercicio fiscal 2007, fueron $28’232,134.32, autorizados, por la Legislatura Local mediante Decreto 34, y publicado en el periódico oficial “El Estado de Colima” el 26 de diciembre de 2006, que consta en la Ley de Ingresos del Municipio de Minatitlán. Reporta la hacienda pública municipal, ingresos anuales de $34’656,478.91 obtenidos durante el ejercicio fiscal 2007; corresponden al segundo semestre $16’233,052.42, representan 46.84% del ingreso anual. Para su mejor apreciación se detallan:

Estado Analítico de Ingresos
	Concepto
	Ley

Ingresos

2007
	Total 

Ingresos

1° semestre
	Total 

Ingresos

2º semestre
	Total

Ingresos

Anual

	Impuestos
	2,128,536.78
	2,375,976.55
	111,228.98
	2,487,205.53

	Impuesto predial
	2,029,664.25
	2,242,792.72
	24,519.19
	2,267,311.91

	    Predial
	 
	2,507,239.55
	18,495.76
	2,525,735.31

	    Descuentos y bonificaciones
	0.00
	(264,446.83)
	(95.20)
	(264,542.03)

	    Rezago Impuesto Predial
	 
	0.00
	6,118.63
	6,118.63

	Impuesto sobre transmisiones patrimoniales
	37,188.08
	10,418.55
	9,749.94
	20,168.49

	Impuesto sobre espectáculos y diversiones publicas
	61,684.45
	122,765.28
	76,959.85
	199,725.13

	Contribuciones especiales   
	
	0.00
	0.00
	0.00

	Derechos
	283,619.85
	1,462,061.04
	693,097.24
	2,155,158.28

	Licencias, permisos, autorizaciones, refrendos, registros, certificaciones. 
	217,852.73
	82,023.69
	55,109.87
	137,133.56

	Servicios públicos (rastro municipal)
	0.00
	26,772.63
	32,189.52
	58,962.15

	Registro civil
	 
	9,090.20
	10,329.20
	19,419.40

	Servicios públicos 
	0.00
	0.00
	0.00
	0.00

	Uso de las vías y áreas publicas
	65,767.12
	57,248.16
	32,878.78
	90,126.94

	Otros no especificados
	0.00
	1,286,926.36
	549,799.75
	1,836,726.11

	Catastro
	0.00
	0.00
	1,309.00
	1,309.00

	Ecología 
	 
	 
	285.60
	285.60

	Otros Documentos
	 
	0.00
	11,195.52
	11,195.52

	Concesiones de bienes y servicios públicos
	 
	0.00
	0.00
	0.00

	Productos
	927,050.41
	356,639.40
	517,651.97
	874,291.37

	Venta de bienes muebles e inmuebles
	509,198.65
	1,000.00
	153,410.62
	154,410.62

	Venta de bienes vacantes y mostrencos
	0.00
	44,750.00
	140,350.00
	185,100.00

	Venta de chatarra parte maquinaria
	 
	50,000.00
	900.30
	50,900.30

	Arrendamiento o explotación bienes muebles 

e inmuebles
	8,292.96
	6,286.20
	1,350.00
	7,636.20

	Rendimientos financieros de capital y valores
	0.00
	0.00
	0.00
	0.00

	Venta de formas oficiales impresas
	0.00
	17,752.40
	2,130.00
	19,882.40

	Venta de publicaciones
	0.00
	0.00
	0.00
	0.00

	Ingresos por entradas al balneario
	 
	236,022.00
	206,955.00
	442,977.00

	Ingresos Por Parques y Unidades  Deportivas
	0.00
	828.80
	3,911.68
	4,740.48

	Venta productos de viveros, camellones y jardines 
	0.00
	0.00
	0.00
	0.00

	Venta esquilmos, productos aparcería, desechos, basura
	0.00
	0.00
	0.00
	0.00

	Servicio de arrastre de grúa y maniobras
	409,558.80
	0.00
	0.00
	0.00

	Depósitos por retenciones de ISR
	 
	0.00
	4,932.78
	4,932.78

	Asesoría Fiscal
	 
	 
	50.00
	50.00

	Intereses ramo 33
	 
	 
	3,661.59
	3,661.59

	Aprovechamientos
	429,799.08
	1,064,942.51
	1,049,602.30
	2,114,544.81

	Recargos
	36,277.59
	42,400.86
	12,828.42
	55,229.28

	Multas
	44,139.36
	41,260.44
	54,043.00
	95,303.44

	Alumbrado publico derecho alumbrado público
	0.00
	0.00
	0.00
	0.00

	Aportaciones gobierno federal, estatal y de terceros 
	0.00
	979,404.54
	951,205.00
	1,930,609.54

	Gastos de ejecución
	0.00
	20.07
	0.00
	20.07

	Otros aprovechamientos
	349,382.13
	1,856.60
	31,525.88
	33,382.48

	Participaciones federales 
	20,282,547.11
	10,809,359.87
	11,920,658.67
	22,730,018.54

	Fondo general de participaciones
	12,761,947.79
	6,871,766.66
	7,309,040.28
	14,180,806.94

	Fondo de fomento municipal
	6,491,859.36
	2,802,520.41
	4,045,916.27
	6,848,436.68

	Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos
	692,291.60
	799,412.13
	166,093.83
	965,505.96

	Impuesto especial sobre producción y servicios
	154,048.36
	190,339.53
	276,143.35
	466,482.88

	Impuesto sobre automóviles nuevos
	182,400.00
	145,321.14
	123,464.94
	268,786.08

	Recursos federalizados
	4,180,581.09
	2,354,447.12
	1,940,813.26
	4,295,260.38

	Fondo para infraestructura social municipal
	1,903,682.05
	1,131,188.40
	754,125.60
	1,885,314.00

	Fondo para fortalecimiento municipios 
	2,276,899.04
	1,223,258.72
	1,186,687.66
	2,409,946.38

	Ingresos extraordinarios
	0.00
	0.00
	0.00
	0.00

	Sumas
	$ 28,232,134.32
	$ 18,423,426.49
	$ 16,233,052.42
	$ 34,656,478.91


El monto de los ingresos auditados en el segundo semestre fueron $16’021,975.23; representa 98.70% del ingreso semestral.

SÉPTIMO.- El Presupuesto de Egresos, lo constituye el documento aprobado por el H. Cabildo en los términos del artículo 45, fracción IV, inciso e), de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, que contiene las obras y los servicios públicos previstos en los programas a cargo de las dependencias que el propio presupuesto señale, constituyéndose como el documento rector del gasto público, el cual se debe ejercer con base en los principios de equilibrio, anualidad, unidad, universalidad y especialidad.
OCTAVO.- Los procesos de revisión y fiscalización que se llevaron a cabo por la Contaduría Mayor de Hacienda, se realizaron de acuerdo con las normas de auditoría gubernamental, mediante pruebas selectivas que proporcionaron bases razonables para sustentar la opinión que aquí se vierte, comprobando sí se han ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas y en caso de encontrar discrepancias entre las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y las partidas respectivas o no existiere exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se determinarían las responsabilidades de acuerdo a la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda del Estado de Colima y a la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

NOVENO.- El Presupuesto de Egresos originalmente aprobado para el ejercicio fiscal 2007 fue de $28’232,134.32; el egreso ejercido anual asciende a $37’045,260.56, del cuál corresponde al segundo semestre $20’279,613.70, representa 54.74% de lo erogado en el año, mostrando el ejercicio del presupuesto:

Presupuesto de Egresos

	Concepto
	Egreso 

Ejercido 

1º semestre
	Egreso 

Ejercido

2º semestre
	Egreso 

Ejercido

Anual

	Servicios Personales
	7,549,365.87
	9,642,150.52
	17,191,516.39

	Materiales y Suministros
	1,173,647.88
	1,478,496.61
	2,652,144.49

	Servicios Generales
	3,041,760.43
	2,819,805.81
	5,861,566.24

	Transferencias
	2,474,483.50
	3,611,160.95
	6,085,644.45

	Bienes Muebles e Inmuebles
	77,957.70
	418,198.27
	496,155.97

	Obras Publicas y Construcción
	18,372.66
	94,701.05
	113,073.71

	Cancelación de Pasivos
	819,897.53
	281,273.25
	1,101,170.78

	Infraestructura Social Municipal
	1,030,256.93
	848,010.29
	1,878,267.22

	Fortalecimiento Municipal 
	579,904.36
	1,085,816.95
	1,665,721.31

	Total
	$ 16,765,646.86
	$ 20,279,613.70
	$ 37,045,260.56


Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto

	Concepto
	Presupuesto

2007
	Ejercido

Anual
	Diferencia

	Servicios Personales
	16,242,512.70
	17,191,516.39
	949,003.69

	Materiales y Suministros
	1,194,724.08
	2,652,144.49
	1,457,420.41

	Servicios Generales
	2,453,025.76
	5,861,566.24
	3,408,540.48

	Transferencias
	2,224,885.04
	6,085,644.45
	3,860,759.41

	Bienes Muebles e Inmuebles
	80,000.00
	496,155.97
	416,155.97

	Obras Publicas y Construcción
	50,000.00
	113,073.71
	63,073.71

	Cancelación de Pasivos
	1,806,405.65
	1,101,170.78
	(705,234.87)

	Infraestructura Social Municipal
	1,903,682.05
	1,878,267.22
	(25,414.83)

	Fortalecimiento Municipal 
	2,276,899.04
	1,665,721.31
	(611,177.73)

	Total
	$ 28,232,134.32
	$ 37,045,260.56
	$ 8,813,126.24


El monto de los egresos auditados en el segundo semestre fueron $17’860,598.09, representa 88.07% de lo erogado en el periodo semestral.

El presupuesto de egresos originalmente autorizado fue $28’232,134.32, ejerciendo un egreso anual de $37’045,260.56. En el año se incrementó el presupuesto en $8’813,126.24, ampliación autorizada por el H. Cabildo Municipal.

DÉCIMO. El total de los egresos ejercidos por el H. Ayuntamiento de Minatitlán en el ejercicio fiscal 2007, fueron: $37’045,260.56, de los cuales se destinó $1’762,534.27 a obra pública en la ejecución de 28 obras. En el segundo semestre se erogo $20’279,613.70, ejecutando 19 obras con un monto de $848,052.38. Como se muestra:

	ORIGEN DEL RECURSO
	EJERCIDO
	EJERCIDO EN OBRA
	No. OBRAS

	
	1ER. SEM.
	2DO. SEM.
	1ER. SEM.
	2DO. SEM.
	

	Recursos propios
	15,155,485.57
	18,345,786.46
	18,372.66
	 94,701.05
	7

	Fondo III
	1,030,256.93
	848,010.29
	896,109.23
	753,351.33
	21

	Fondo IV
	579,904.36
	1,085,816.95
	0.00
	0.00
	0

	SUMAS
	16,765,646.86
	20,279,613.70
	914,481.89
	848,052.38
	28

	TOTAL
	37,045,260.56
	1,762,534.27
	


DÉCIMO PRIMERO.- Las erogaciones de los fondos III y IV del ramo 33 fueron revisadas cuidando el cumplimiento del artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, que dispone: «Las aportaciones federales que con cargo al fondo de aportaciones para la infraestructura social reciban los estados y los municipios, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas e inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema». Se verificó lo dispuesto en su artículo 37 que establece: «Las aportaciones federales que con cargo al fondo de aportaciones para el fortalecimiento de los municipios reciban los mismos a través de los estados..., se destinarán exclusivamente a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras y a la atención de las necesidades directamente vinculadas a la seguridad pública de sus habitantes. ...», y al artículo 49 que señala: «Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a los fondos a que se refiere este Capítulo reciban las Entidades Federativas y, en su caso, los Municipios..., no serán embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán, bajo ninguna circunstancia, gravarlas ni afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos de fuente de pago, salvo lo dispuesto en el artículo 50 de ésta Ley. ...» Como resultado de la aplicación de estos recursos, en el Ayuntamiento de Minatitlán, se efectuaron erogaciones en los programas de: urbanización municipal, pago de deuda pública y seguridad pública, ejerciendo un total anual de recursos del Ramo 33 de $3’543,988.53, de los cuales se erogaron en el segundo semestre $1’933,827.24, como se detalla:

Recursos Ejercidos Fondo III
	Concepto
	Ejercido 

1° semestre
	Ejercido

2° semestre
	Ejercido 

Anual

	Infraestructura básica educativa
	133,920.00
	 
	133,920.00

	Urbanización municipal
	896,109.23
	791,090.71
	1,687,199.94

	Gastos Indirectos
	227.70
	56,919.58
	57,147.28

	Total
	$ 1,030,256.93
	$ 848,010.29
	$ 1,878,267.22


Recursos Ejercidos Fondo IV
	Concepto
	Ejercido 

1° semestre
	Ejercido 

2° semestre
	Ejercido 

Anual

	Servicios personales
	 
	1,061,968.52
	1,061,968.52

	Deuda Banobras
	372,191.47
	 
	372,191.47

	Servicios Generales
	37,170.44
	23,620.73
	60,791.17

	Transferencias
	170,542.45
	227.70
	170,770.15

	Total
	$ 579,904.36
	$ 1,085,816.95
	$ 1,665,721.31


DÉCIMO SEGUNDO.- En relación al balance general, se revisó que el activo estuviese representado por las disposiciones de efectivo, así como de bienes y valores a favor del Ayuntamiento y que los pasivos a corto plazo provinieran de obligaciones a cargo del Ayuntamiento a favor de proveedores de bienes y servicios, acreedores diversos y retenciones a favor de terceros, destacando en el activo, deudores diversos con $1’229,399.62, bancos incluye inversiones y valores con $384,148.84; funcionarios y empleados con $134,765.75 y en el pasivo acreedores diversos con $3’558,385.20 y documentos por pagar a largo plazo con $6’666,666.60.

Balance General al 31 de Diciembre de 2007
	ACTIVO
	IMPORTE
	PASIVO
	IMPORTE

	Activo circulante
	1,843,419.21
	Pasivo circulante
	11,200,625.00

	Fondo Fijo
	500.00
	Dep. Recibidos en Garantía.
	102,094.49

	Bancos
	131,083.17
	Acreedores Diversos
	3,558,385.20

	Inversiones y valores
	253,065.67
	Impuestos por Pagar
	38,596.62

	Deudores diversos
	1,229,399.62
	Documentos por Pagar 
	69,954.45

	Anticipos
	94,605.00
	Proveedores
	764,927.64

	Funcionarios y empleados
	134,765.75
	Documentos  por Pagar a largo Plazo
	6,666,666.60

	Activo fijo
	5,306,181.87
	
	

	Mobiliario y Equipo de Oficina
	1,286,253.08
	Patrimonio
	(4,051,023.92)

	Vehículos y Equipo de Transporte
	1,528,130.76
	Patrimonio Municipal
	5,304,696.93

	Maquinaria y Equipo 
	951,049.95
	Resultado del ejercicio
	(2,388,781.65)

	Edificios
	350,928.45
	Resultado ejercicios anteriores
	(6,966,939.20)

	Terrenos
	1,189,819.63
	 
	 

	Suma del Activo
	$ 7,149,601.08
	Suma Pasivo y Patrimonio
	$ 7,149,601.08


DÉCIMO TERCERO.- La deuda pública al 31 de Diciembre de 2007 del Ayuntamiento de Minatitlán asciende a $11’059,933.89, siendo los pasivos de mayor cuantía el correspondiente al adeudo con la institución bancaria Banobras, y deuda con la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado por anticipo de participaciones.

Estado de Deuda Pública al 31 de Diciembre de 2007
	Concepto
	Saldo

30/06/07
	Movimientos
	Saldo

31/12/07

	
	
	Reducciones
	Aumentos
	

	Proveedores
	 
	 
	764,927.64
	764,927.64

	Acreedores Diversos
	(211,875.97)
	10,330.65
	 
	(222,206.62)

	Secretaria de finanzas
	609,746.82
	 
	3,170,845.00
	3,780,591.82

	Banobras
	7,133,333.29
	466,666.69
	 
	6,666,666.60

	Documentos por pagar
	 
	 
	69,954.45
	69,954.45

	Total
	$ 7,531,204.14
	$ 476,997.34
	$ 4,005,727.09
	$ 11,059,933.89


DÉCIMO CUARTO.- El resultado presupuestal del ejercicio fiscal 2007 del H. Ayuntamiento de Minatitlán muestra un déficit anual de $2’388,781.65, debido a que el ingreso fue inferior a las erogaciones efectuadas en el año.

Estado de Resultados

del 1° de enero al 31 de diciembre de 2007

	Concepto
	Importe 

1º semestre
	Importe

2º semestre
	Importe

Anual

	Ingresos
	18,423,426.49
	16,233,052.42
	34,656,478.91

	Impuestos
	2,375,976.55
	111,228.98
	2,487,205.53

	Derechos
	1,462,061.04
	693,097.24
	2,155,158.28

	Productos
	356,639.40
	517,651.97
	874,291.37

	Aprovechamientos
	1,064,942.51
	1,049,602.30
	2,114,544.81

	Participaciones
	10,809,359.87
	11,920,658.67
	22,730,018.54

	Recursos  Federalizados
	2,354,447.12
	1,940,813.26
	4,295,260.38

	Egresos
	16,765,646.86
	20,279,613.70
	37,045,260.56

	Servicios Personales
	7,549,365.87
	9,642,150.52
	17,191,516.39

	Materiales y Suministros
	1,173,647.88
	1,478,496.61
	2,652,144.49

	Servicios Generales
	3,041,760.43
	2,819,805.81
	5,861,566.24

	Transferencias
	2,474,483.50
	3,611,160.95
	6,085,644.45

	Bienes Muebles e Inmuebles
	77,957.70
	418,198.27
	496,155.97

	Obras públicas y de construcción.
	18,372.66
	94,701.05
	113,073.71

	Cancelación de pasivos
	819,897.53
	281,273.25
	1,101,170.78

	Fondo Infraestructura Social Municipal.
	1,030,256.93
	848,010.29
	1,878,267.22

	Fondo Fortalecimiento Municipal
	579,904.36
	1,085,816.95
	1,665,721.31

	Resultado Presupuestal
	1,657,779.63
	(4,046,561.28)
	(2,388,781.65)


DÉCIMO QUINTO.- Se informó a esta Soberanía por conducto de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, que como resultado de la revisión a la Cuenta Pública del segundo semestre del ejercicio fiscal 2007 con las cifras consolidadas anuales del resultado de la gestión del H. Ayuntamiento de Minatitlán, Col., no se encontraron elementos para formular propuestas de sanciones a los servidores públicos de esa Administración Municipal que fungieron en el período auditado. Las observaciones realizadas en el pliego de observaciones anexo al informe de auditoría fueron debidamente solventadas. Lo anterior en ejercicio de las facultades que al órgano técnico de fiscalización le confieren los artículos 4, fracciones II, III, V y XI, 6, 11, fracciones I, VII y VIII, 16, 17, fracción I, 21, 23, fracción V, 25, 26 y demás aplicables de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda del Estado de Colima.
La revisión que llevó a cabo la Contaduría Mayor de Hacienda se efectuó con la información proporcionada por la entidad municipal fiscalizada, de cuya veracidad es responsable. Se atendieron los ordenamientos legales y las disposiciones normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones revisadas. El trabajo se desarrolló atendiendo los principios básicos de contabilidad gubernamental. La auditoría se planeó y desarrolló de tal manera que permita obtener con seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo con el objetivo y alcance de la auditoría, no presenta errores importantes y se apoyó en la aplicación de pruebas selectivas y procedimientos de auditoría que se estimaron necesarios, por lo cual, la opinión se refiere sólo a la muestra de las operaciones revisadas. Por lo anterior, se considera que la auditoría efectuada proporciona una base razonable para sustentar la opinión efectuada por la Contaduría Mayor de Hacienda y que hace suya la Comisión de Hacienda y Presupuesto del H. Congreso del Estado de Colima.

DÉCIMO SEXTO.- Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Presupuesto se reunieron con el titular de la Contaduría Mayor de Hacienda. Conocieron: los aspectos revisados a las operaciones contables y financieras correspondientes al segundo semestre del ejercicio fiscal 2007 con las cifras consolidadas anuales del resultado de la gestión, del H. Ayuntamiento de Minatitlán, Col.; los resultados obtenidos por el órgano revisor y los aspectos que se presentan en el dictamen técnico correspondiente al periodo en revisión. Se concluyó que las observaciones asentadas en el pliego de observaciones anexo al informe de auditoría, quedaron debidamente solventadas con las aclaraciones, justificaciones y acciones que la autoridad responsable atendió. Las recomendaciones técnicas procedentes se consignaron en el pliego de observaciones, anexo al informe de auditoría, con el propósito de que se corrijan errores de carácter administrativo.
DÉCIMO SÉPTIMO.- En base a la información y documentación presentada por el órgano técnico de fiscalización, ésta Comisión de Hacienda y Presupuesto del Congreso del Estado, tiene por concluido el proceso de revisión y fiscalización de los resultados de la auditoría practicada al segundo semestre del ejercicio fiscal 2007 con las cifras consolidadas anuales del resultado de la gestión, al H. Ayuntamiento de Minatitlán, sin observaciones en materia de responsabilidades.

Por lo anteriormente expuesto se expide el siguiente 

D  E C R E T O  No. 312
«ARTÍCULO ÚNICO.- Se declara concluido el proceso de revisión y fiscalización de los resultados de la cuenta pública correspondiente al segundo semestre del ejercicio fiscal 2007, con las cifras consolidadas anuales del resultado de la Gestión, del H. Ayuntamiento de Minatitlán, sin observaciones en materia de responsabilidades.

TRANSITORIO

ÚNICO: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”.

El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe.»
Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo a los quince días del mes de mayo del año dos mil ocho.

C. José López Ochoa

   Diputado Presidente

   C. Gonzalo Isidro Sánchez Prado 

C. Crispín Gutiérrez Moreno 
                  
      Diputado Secretario          


 Diputado Secretario
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